
Ingresar a la plataforma SIARA

Ingresar a la Ingresar a la página del Sistema Integrado de Administración de los 
Registros Administrativos (SIARA) desde la página https://siara.mef.gov.py/login 
y seleccionar “Ingresar con tu identidad electrónica” (debe contar con una 
Identidad electrónica).

PASO 1

Al ingresar al apartado debe consignar “Número de Cédula” y “Contraseña” 
asociada a la Identidad Electrónica.

Luego hacer clic en “Iniciar Sesión”.

Dirección General de Personas y Estructuras 
Jurídicas y de Beneficiarios Finales

Todos los trámites realizados ante esta Dirección General son GRATUITOS.
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Completar las secciones del formulario Solicitud de Representante Legal, cargar 
los datos del usuario.

Sección Persona o Estructura Jurídica, se carga el RUC y dígito verificador de la 
PEJ y presionar buscar.

Completar los campos obligatorios del formulario.

Dirección General de Personas y Estructuras 
Jurídicas y de Beneficiarios Finales

Todos los trámites realizados ante esta Dirección General son GRATUITOS.

Representante Legal (RL)

Al iniciar sesión, se abre el panel principal con el menú lateral.

Seleccionar “Representante Legal”, para registrar y actualizar los datos.

PASO 2

Obs.: Tipo y número de documento, nombre, 
apellido y correo electrónico son completados 

automáticamente por el sistema.

Obs.: Razón social es 
completado automáticamente 

por el sistema.
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Sección Domicilio de la PEJ, se completan los campos obligatorios del 
formulario.

En el apartado de la Ley se debe seleccionar uno o varios motivos por los cuales 
es alcanzada por la Ley 7363/24. Se deberá tildar al menos un ítem para “Origen 
de fondos” y al menos un ítem para “Participación en Políticas Públicas”.

Dirección General de Personas y Estructuras 
Jurídicas y de Beneficiarios Finales

Todos los trámites realizados ante esta Dirección General son GRATUITOS.

Obs.: Seleccionar en el mapa 
la dirección de la PEJ.

Obs.: Adjuntar una imagen de la fachada de la 
PEJ, en formatos jpg, png, pdf o zip.
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Todos los trámites realizados ante esta Dirección General son GRATUITOS.

Dirección General de Personas y Estructuras 
Jurídicas y de Beneficiarios Finales

Sección Representantes Legales, se cargan los campos obligatorios del 
Representante Legal que solicita el trámite.

Una vez completado todos los campos obligatorios del formulario, presionar el 
botón “Guardar”, que remite la solicitud a la DGPEJBF para su aprobación.

Obs.: Para agregar varios RL, seleccionar “Agregar”   

para que se habilite el campo para cargar los datos.

Obs.: Nombre y Apellido es completado 
automáticamente por el sistema.

Obs.: Al presionar el botón “Volver”, el 
sistema guardará la solicitud en estado 

borrador por un plazo de 7 días.

Obs.: Adjuntar el Acta de designación u 
otros documentos de respaldo en 

formato PDF, JPG, PNG o ZIP

Obs.: Si desea eliminar 
a algún RL, seleccionar 
el “Ícono de papelera”.
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Todos los trámites realizados ante esta Dirección General son GRATUITOS.

Obs.: Seleccionar la pestaña 
para que aparezca el listado y 

elegir una PEJ.

Dirección General de Personas y Estructuras 
Jurídicas y de Beneficiarios Finales

Personas Autorizadas (PA)

El Representante Legal (RL) de la OSFL podrá seleccionar entre dos opciones:

• Presentar directamente el Registro Administrativo (RA) de PEJ y BF.

• Designar un Persona Autorizada (PA) para que realice el trámite.

Una vez que la solicitud sea aprobada, al iniciar sesión nuevamente, el sistema 
mostrará un listado para que el usuario elija la entidad a la que está asociado

PASO 3

Haga clic en “Confirmar”.

Al confirmar, se abre el panel principal con el menú lateral.

Seleccionar “Personas Autorizadas”, para registrar los datos

Seleccionar “Agregar” para completar las secciones del formulario, cargar los 
datos de la persona autorizada.
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Todos los trámites realizados ante esta Dirección General son GRATUITOS.

Dirección General de Personas y Estructuras 
Jurídicas y de Beneficiarios Finales

Completar las secciones del formulario Solicitud de Persona Autorizada, cargar 
los datos del usuario.

Sección Persona o Estructura Jurídica, seleccionar la PEJ en la cual es RL.

Sección Personas Autorizadas, se cargan los campos obligatorios de la persona 
autorizada.

Una vez que adjunte los documentos y complete todos los campos obligatorios 
del formulario, presionar el botón “Guardar”, que remite la solicitud a la 
DGPEJBF para su aprobación.

Obs.: Completados 
automáticamente de los 

datos del solicitante.

Obs.: Al hacer clic en “Ícono 
de papelera” se elimina el 

registro precargado.

Obs.: Al presionar el botón 
“Volver” se guarda la solicitud 

en estado borrador hasta 7 días.

Obs.: Nombre y Apellido es completado 
automáticamente por el sistema.
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Obs.: Para agregar varios PA, seleccionar “Agregar”   

para que se habilite el campo para cargar los datos.



Todos los trámites realizados ante esta Dirección General son GRATUITOS.
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Registro Administrativo (RA)

El Registro Administrativo (RA) puede ser realizado por el RL o la PA.

En el panel principal, en el menú lateral, selecciona “Registro Administrativo” 
para registrar los datos de una PEJ.

PASO 4

Completar las secciones del formulario Solicitud de Registro Administrativo, 
seleccionar cada una de las secciones para completar los campos.

Sección “Persona o estructura jurídica”

Al seleccionar aparece la ventana para cargar los datos de la persona o estructura 
jurídica.
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Todos los trámites realizados ante esta Dirección General son GRATUITOS.

Dirección General de Personas y Estructuras 
Jurídicas y de Beneficiarios Finales

Domicilio de la PEJ y Domicilio Social/Legal, se completan los campos 
obligatorios del formulario.

Se adjuntan documentos requeridos conforme a lo declarado para la 
Organización Sin Fines de Lucro (OSFL) alcanzada por la Ley Nº 7363/24.

Hacer clic en “Agregar”.

Al presionar el botón aparece la ventana de Documentos, en el cual debe 
adjuntar el documento requerido

Obs.: Seleccionar en el mapa 
la dirección de la PEJ.

Obs.: Adjuntar una imagen de la fachada del 
PEJ, en formatos jpg, png, pdf o zip.

Obs.: Seleccionar en el mapa 
la dirección de la PEJ.

Sección “Datos de la Solicitud” (RL o PA)

Al seleccionar aparece la ventana para completar los datos del solicitante.
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Todos los trámites realizados ante esta Dirección General son GRATUITOS.

Dirección General de Personas y Estructuras 
Jurídicas y de Beneficiarios Finales

Seleccionar “Guardar” para confirmar la carga del documento.

La ventana de “Agregar Documentos” se debe realizar con cada uno de los 
documentos requeridos.

Obs.: Seleccionar el tipo de 
documento requerido a adjuntar.

Obs.: Adjuntar el documento en 
formato pdf, rar, o zip

Obs.: Si recibe fondos del estado 
marcar la opción “SI” y se habilita el 
campo de origen de los fondos o en 

su efecto marcar la opción “NO”.

Sección “Capital”

Al seleccionar aparece la ventana para completar los campos obligatorios.

Sección “Datos de los directores y/o autoridades”

Completar los datos.

Al presionar el botón “Agregar”, se despliega la ventana para completar los 
campos.
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Todos los trámites realizados ante esta Dirección General son GRATUITOS.

Dirección General de Personas y Estructuras 
Jurídicas y de Beneficiarios Finales

Completar los datos requeridos.

Seleccionar “Guardar” para confirmar la carga de los datos.

La sección de “Agregar” se debe realizar con cada uno de los directores y/o 
autoridades que se requiera.

Sección “Datos de los socios, asociados, miembros o integrantes”

Al seleccionar aparece la ventana para completar los campos obligatorios.

Obs.: Algunos campos se 
completan automáticamente por 

el sistema.

Obs.: En la sección Beneficiario Final (BF), al 
seleccionar “SI”, los campos se completan 

automáticamente por el sistema de acuerdo 
a la condición según la Ley Nº 6446/2019

Al presionar el botón “Agregar”, se despliega la ventana para completar los 
campos.
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Todos los trámites realizados ante esta Dirección General son GRATUITOS.

Dirección General de Personas y Estructuras 
Jurídicas y de Beneficiarios Finales

Completar los datos de los socios, asociados, miembros o integrantes, el 
domicilio y otros datos.

Obs.: Algunos campos se 
completan automáticamente por 

el sistema.

Obs.: Algunos campos se 
completan automáticamente por 

el sistema.

Sección “Datos de los apoderados”

Al seleccionar aparece la ventana para completar los campos obligatorios.

Seleccionar “Guardar” para confirmar la carga de los datos.

La sección de “Agregar” se debe realizar con cada uno de los socios, asociados, 
miembros o integrantes que se requiera.

Seleccionar “Guardar” para confirmar la carga de los datos.

La sección de “Agregar” se debe realizar con cada uno de los apoderados que 
se requiera.

Al presionar el botón “Agregar”, se despliega la ventana para completar los 
campos.
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Sección “Datos de los beneficiarios finales”

Al seleccionar aparece la ventana para completar los campos obligatorios.

Todos los trámites realizados ante esta Dirección General son GRATUITOS.

Dirección General de Personas y Estructuras 
Jurídicas y de Beneficiarios Finales

Obs.: Algunos campos se 
completan automáticamente por 

el sistema.

Seleccionar “Guardar” para confirmar la carga de los datos.

La sección de “Agregar” se debe realizar con cada uno de los beneficiarios 
finales que se requiera.

Una vez completada todas las secciones, presionar el botón “Enviar Solicitud” 
y “Aceptar”, que remite la solicitud a la DGPEJBF para su aprobación.

Al presionar el botón “Agregar”, se despliega la ventana para completar los 
campos.

Obs.: En la sección Beneficiario Final (BF), al 
seleccionar “SI”, los campos se completan 

automáticamente por el sistema de acuerdo 
a la condición según la Ley Nº 6446/2019
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Todos los trámites realizados ante esta Dirección General son GRATUITOS.

Dirección General de Personas y Estructuras 
Jurídicas y de Beneficiarios Finales

Mis solicitudes

En el panel principal, menú lateral seleccionar “Solicitudes” para visualizar las 
solicitudes creadas por el usuario, solicitudes pendientes de acción y estados de 
la solicitud: Pendiente, Aprobado, Rechazado, Solicitar Aclaración.

PANEL
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